Ayudas y subvenciones

Incentivos a la creación y mantenimiento de empleo en centros especiales de empleo

Datos Básicos:

Descripción:

Convocatoria de incentivos dirigidos a fomentar el empleo estable de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo.



Organismo:

Servicio Andaluz de Empleo



Plazo de solicitud:

· Creación de empleo estable, adaptación puestos de trabajo y eliminación barreras arquitectónicas: 
01/01/2010- 30/09/2010 

· Bonificación en la cuota de la Seguridad Social e incentivos a salarios: 
Plazo abierto permanentemente 



Estado:

En Plazo de Solicitud



Documentación:

Solicitud - Creación de empleo estable en Centros Especiales de Empleo (pdf rellenable) Solicitud - Adaptación puestos de trabajo o eliminación barreras arquitectónicas (pdf rellenable) Solicitud - Bonificación en la cuota de la Seguridad Social (pdf rellenable) Solicitud - Incentivos a salarios (pdf rellenable) 





NORMATIVA:

Bases Reguladoras:

· Decreto 141/2002, de 7 de mayo, sobre incentivos, programas y medidas de fomento a la creación de empleo y al autoempleo 

· Orden de 4 de octubre de 2002, por la que se desarrollan los incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo 

· Orden de 9 de noviembre de 2005, de adecuación de diversas Órdenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

MÁS INFORMACIÓN:

· Información en la web de la Consejería de Empleo - Incentivos a la creación de empleo estable en Centros Especiales de Empleo. 

· Información en la web de la Consejería de Empleo - Incentivos al mantenimiento de empleo en Centros Especiales de Empleo (adaptación puestos de trabajo/eliminación barreras arquitectónicas). 

· Información en la web de la Consejería de Empleo - Incentivos al mantenimiento de empleo en Centros Especiales de Empleo (bonificación Seguridad Social) 

· Información en la web de la Consejería de Empleo - Incentivos al mantenimiento de empleo en Centros Especiales de Empleo (incentivos a salarios) 



